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18071 RESOLUCION de 9 de jlllio de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por fa que se señala el
cambio de denominación social de la Empresa «Fm>spa.
Sociedad Anónima,>, acogida a los bem?ficios de los Reales
Decretos 2586/1985, 931/1986 Y 1640/1990, reconocidos

.por la Resolución de este Centro de 13 de abril de 1987.

Por Resolución de 13 de abril de 1987, la Dirección General de
Comercio Exterior resolvió, de acuerdo con lo· previsto en el articulo 3.°
de la Orden de Presidencia del Gobiemó de 19 de marzo -de j 986, que
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por los Reilles Decretos 932/198-6. de 9
de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, resultaban aplicables, entre
otros, al proye<:to de modernización presentado por la Empresa «Facspa,
Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denominación social-de
«Facspa, Sociedad Anónima», por el de «Valeo Iluminación. Sociedad
AnÓnima»,

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto
que los _beneficios otor~dos. a «Faespa; SOCÍ'edad Anónima», por
Resolut:ión de 13 de abnl de 1987, deben entenderse concedidos a la
finna {Naleo Iluminación, Sociedad Anónima)),

)
La presente R,esolución es complementaria de la de 13 de abril de

987 Y tiene efectividad desde el 18 de diciembre de 1990. ,

-Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Director general. Francisco Javicr
Sansa Torres.

18072 RESOLUCION de 9 de juiío de 1992, dL' la Dirección
General de Comercio EXfcrí¡J-!~ por fa qut' .\i? sena/a ~l
cambio de denominac/on SUto/ál de la Empre<ia ,( TOr1l/f!er¡¡l
Fina de SQvarra. Sociedad ,-jlló¡¡imu», acogida a /05

beneficios de los Reales DccrdO<i :586/1985. 932/[986 JI
164o/N9V. re!:onocido.s por la R{'5U!uclt,ín de este Centro
de 1 de septiembre de 1986.

Por Resoludón de t de septiembre de 1986 «(BoleHn Oficial del
Estado>} del 18). la Dirección General de ComercIO Exterior rcsoh--¡ó. de
acuerdo con lo previsto en el articulo 3-.u de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 19 de marzo de 1986. qt!~ los beneficios arancelanos
establecidos por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de dickmbre.
modificado por los Rea1cs Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y
1640/1990. de 20 de diciembre, resultaban aplicnbles. entre otros.

o
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proyecto de modernización presentado por la Empresa «Tornllkria Fma
de Navarra, Sociedad Anónima}}.

Habiéndose producido el cambio de denominación "ocial de «Tomi~
llena Fina de Navarra. Sociedad Anónima». por el de «TRW DirccclO
nes de Vehículos. Sociedad Anónima}),

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección GenerJ.l de
Industria del Ministerio de Industria. Comercie v Turú¡mo, ha. resuelto
que los beneficios otorgJ.dos a «Tornílleria Fina' de Navarra, Socíedad
Anónima», por Resolución de I de septiembr-e de 1986, deben enten4

dersc concedidos a la firma «TRW Din:ccioncs de Vehículos, Soriedad
Anónima».

La presente Resolución es compkmentaria de la de I de septiembre
de 1986 y tiene efecti .... idm.l -desde el 3 de abril de 1992:.

Madrid: 9 de jutía de 1992.-El Dlr~c,or g":l1Cfal. FmnciscCJ Ja"\ier
Sansa Torres, Ilmo. Sr. S-\.'crdario general dd INIA.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDEN de 2 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplitniellto, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.3961/986, illterpueSfo por don Francisco Range1 Morcillo,
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Madrid. 3 de julio de 1991.-El Director general, José Manuel
Hcrnándcz .\brcu.

fFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Francisco Rangel Morcillo, contra la
Resolución del Director general del Instituto de Relaciones Agrarias
de 27 de diciembre de 1984 (<<Bolitín Oficial del Estado» número 178)
por la -que se eleva a defi;nitiva la relación circunstanciada de los fun.
clonarios no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Suprernoen autos número 510.097 que han sido c1a~
sificados como Guardas Rurales; debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la nulidad de las resoluciones y demás actos impugnados
por ser confonnes a derecho, y que igualmente no hay lugar al resto
de los pedimentos contenidos en la fonnaUzación de la demanda. sin
hacer impoSición de las costas.~

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de julio de 1991, sentencia ftrTTle en el recurso conten
doso-administrativo número 2.396/1986, promovido por don Francisco
Rangel Morcillo, sobre la no inclusión del recurrente en la Escala
a extinguír de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

RESOLUCION de 3 de julio de 1992, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gÚl Agraria y Alimentaria (INIA), por la que se conceden
becas de la modalidad de Introduccíón a la lnvesti~ación.

Por Resolución de lO de abril de 1991 «(Boletín Oficial del Estado}}
número 98. del 23) de la Dirección General delINIA, se convocaron
becas de la modalidad de Introducción a la Investigación,

En virtud de las atribuciones que tiene conferidas por el ordena·
miento jurídico vigente. vista la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, así como la normativa general de becas del INIA,
aprobada por Rt.:'solución de esta Dirección General de 26 de marzo
de 1992 (<<Boletin oficial del Estado>} numero 86, de 9 de abril) y en
cumplimiento de las bases de la citada Resolución de convocatoria. esta
Din:cción General ha resudto;

1. Conceder 39 becas de la modalidad de Introducción a la
Investigación a Jos beneficiarios titulares y, en su caso. a los suplentes.
en los lemas 'i a desarrollar en los Centros del INIA o en los de
ínvestigarión d~'IX'ndientesde los órganos cumpetentes de las Comuni
d::¡Jes Autonomas, según figura en el anexo de esta Resolución.

2. Los becarios quedarán obligados a la asistencia al Centro, de
investigación. dcblt.:'ndo n.'alizar dOsClcntas cuarenta horas distribUIdas
J;? comun acuerdo con el Tutor. ~

J. La dotación económica de la beca será de 180.000 pesetas
íntegras. abonables de una sola vez. Será requisito previo al abono que
el lx:c<lfio redJ.ctc un inform... sobre la lañar realizada. que deberá- ser
<:ompktado con el ínforme del Tutor y remitido al Director técníco de
Rdaciom:s Cil'ntificas del INIA antes del día 30 de noviembre de 1992.

4. El becario, que deberá estar incluido en algún sistema de
asislcn,-'ia s.:o.m:ari<l. será beneficiario dc unu póliza de seguro de vída y
accidcflk indlviJual, abonada por el Centro donde se desarrolle la
;Kt!vidad,

5. Para todo lo no expresado en la presente Resolución. ésta se
regid por 1-0 establecido en las rnl'ncionadas Normativa General de
Bl:cas dd lI'.:tA para 1992 y Resolución de convocatoria de becas de la
moJa!lJaJ .le IntroducclOn a la lnn:'stígaclón.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la pteCitada sentencia

Madrid. 2 de julio de 1992.-EI Ministro.-P, O. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez Lopez.
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Tornillos de cabeza hexagonal
con rosca métrica de paso fino.
Producto de clases A. y B (ISO
8676;1988)

Embarcaciones menores. Meca·
nisrno de gobierno. Sistemas de
cable metálico y polea (ISO
8847:1987)

Construcción inmobiliaria.
Sellantes. Determinl.lción de las
propiedades de adhesión y de
cohesión a temperatura cons
tante

Construcción inmobiliaria. Pro
ductos para juntas, Determina
ción de la extrusíonabilidad de
seUantes utilizando aparatos
nonnalízados

PNE-EN 29046

PNE-EN 28676

PNE-EN 28847

PNE·EN 29048
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